
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-89088370- -APN-DDYGD#MCT - Ampliación PTIS 2021

 

VISTO el EX-2020-89088370- -APN-DDYGD#MCT, la RESOL-2021-305-APN-MCT de fecha 07 de junio de 
2021, la RESOL-2021-567-APN-MCT de fecha 15 de septiembre de 2021, la RESOL-2021-666-APN-MCT de 
fecha 27 de octubre de 2021 y la RESOL-2021-726-APN-MCT de fecha 29 de noviembre de 2021 
correspondientes al Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la “CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE TECNOLOGÍA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL (PTIS) – AÑO 2021” en el marco del 
PROGRAMA NACIONAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN SOCIAL, dependiente de la 
COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN de este Ministerio, con la 
finalidad de apoyar la promoción de políticas que orienten la creación y el uso del conocimiento científico-
tecnológico y la innovación hacia la inclusión social, y que favorezcan la articulación entre los distintos actores 
de la Ciencia, Tecnología e Innovación y las demandas sociales y productivas.

Que por intermedio de la RESOL-2021-305-APN-MCT de fecha 07 de junio de 2021, se aprobó la realización de 
la Convocatoria con sus respectivos anexos que forman parte integrante de la citada Resolución.

Que por intermedio de la RESOL-2021-567-APN-MCT se designaron los integrantes de      la Comisión Ad Hoc 
y Comisión Técnica de Evaluación, las cuales conforme las bases y condiciones de la convocatoria estuvieron 
encargadas de admitir, evaluar y seleccionar los Proyectos recibidos en el marco de la Convocatoria.

Que por conducto de la RESOL-2021-666-APN-MCT citada en el VISTO se aprobaron los Proyectos 
seleccionados en el marco de la “CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
TECNOLOGÍA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL (PTIS) – AÑO 2021”, consignados en el ANEXO I (IF-2021-
102236465-APN-DNDTI#MCT) que acompaña dicha Resolución.

Que por intermedio de la RESOL-2021-726-APN-MCT se rectificó el monto aprobado para financiar el Proyecto 



“Servicio Asociativo de cosecha e implementación sistema vitícola de integración” presentado por la Asociación 
de Viñateros de Mendoza (AVM), consignado en el orden N° 23 del ANEXO I (IF-2021-102236465-APN-
DNDTI#MCT) de la RESOL-2021-666-APN-MCT.

Que habiéndose definido una ampliación en los montos asignados a la “CONVOCATORIA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE TECNOLOGÍA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL (PTIS) – AÑO 
2021”, corresponde instruir el pago de los proyectos aprobados que no llegaron a recibir  financiamiento.

Que, asimismo, por un error material involuntario, se consignó la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL ($1.340.000.-) para financiar el Proyecto denominado “Fomento de la producción de la harina 
de algarrobo a partir del mejoramiento de las condiciones de fraccionamiento y envasado, en el Departamento 
Ramón Lista de la Provincia de Formosa” presentado por el Instituto Universitario de Formosa, cuando el monto 
correcto corresponde a PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL ($1.430.000.-) según lo que 
se desprende del formulario de presentación del proyecto en cuestión (IF-2021-119671008-APN-
SSPCTEI#MCT).      

Que a su vez, se consignó erróneamente la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000.-) 
para financiar el Proyecto denominado “Desarrollo y estudio de usabilidad de un laboratorio web interactivo 
destinado a la estimulación cognitiva de personas mayores” presentado por GAMA. Centro Integral de Memoria / 
Centro de jubilados Fe, Esperanza y Dignidad / Centro de día para adultos mayores Las Tertulias /Centro de 
Jubilados Peralta Ramos Oeste, cuando el monto correcto corresponde a PESOS UN MILLÓN CINCUENTA Y 
CUATRO MIL ($1.054.000.-) según lo que se desprende del formulario de presentación del proyecto en cuestión 
(IF-2021-119674515-APN-SSPCTEI#MCT).

Que habiéndose advertido los errores mencionados, y sobre la base de lo expuesto, resulta necesario rectificar los 
montos consignados para los proyectos mencionados en el ANEXO IF-2021-102236465-APN-DNDTI#MCT que 
forma parte integrante de la Resolución RESOL-2021-666-APN-MCT así como instruir el pago de los restantes 
proyectos aprobados.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de este Ministerio han tomado oportunamente la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 23 sexies de la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (t.o. Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones según los Decretos Nº 7 del 10 de diciembre 
de 2019, y Nº 640 del 20 de septiembre de 2021.    

 Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Rectifíquese el monto aprobado para financiar el Proyecto “Fomento de la producción de la 
harina de algarrobo a partir del mejoramiento de las condiciones de fraccionamiento y envasado, en el 
Departamento Ramón Lista de la Provincia de Formosa” presentado por el Instituto Universitario de Formosa 
consignado en el orden N° 62 del ANEXO I (IF-2021-102236465-APN-DNDTI#MCT) de la RESOL-2021-666-
APN-MCT de fecha 27 de octubre de 2021, modificándose por la suma de PESOS UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL ($1.430.000.-)



ARTICULO 2º.- Rectifíquese el monto aprobado para financiar el Proyecto “Desarrollo y estudio de usabilidad 
de un laboratorio web interactivo destinado a la estimulación cognitiva de personas mayores” presentado por 
GAMA. Centro Integral de Memoria / Centro de jubilados Fe, Esperanza y Dignidad / Centro de día para adultos 
mayores Las Tertulias /Centro de Jubilados Peralta Ramos Oeste consignado en el orden N° 72 del ANEXO I (IF-
2021-102236465-APN-DNDTI#MCT) de la RESOL-2021-666-APN-MCT de fecha 27 de octubre de 2021, 
modificándose por la suma de PESOS UN MILLON CINCUENTA Y CUATRO MIL ($1.054.000.-).

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a desembolsar los subsidios 
otorgados a los Proyectos consignados en los números de orden 41 a 73 del ANEXO I (IF-2021-102236465-
APN-DNDTI#MCT) de la Resolución RESOL-2021-666-APN-MCT, previa presentación, por la respectiva 
Entidad Solicitante y su Unidad Administradora de fondos, del compromiso de remitir a este Ministerio la 
correspondiente rendición de cuentas documentada una vez finalizada la ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 4º.- Impútese el gasto que demande la presente medida a la Fuente de Financiamiento 11 del 
presupuesto del presente ejercicio.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN al PROGRAMA 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN SOCIAL y por su intermedio al beneficiario y cumplido, 
archívese.

 

 





Entidad 


Solicitante


Sec. Científico 


y Tecnológico
Contraparte 1* MinCyT


Rubros Nombre: Nombre: Nombre:


Monto que 


solicita al 


PROCODAS


Personal ########## 1,617,408.00$   -$                     2,267,408.00$       


Materiales e 


Insumos
-$              -$                  -$                     14,000.00$            14,000.00$             


Servicios 


Técnicos
-$              -$                  -$                     250,000.00$          250,000.00$           


Viajes y 


Viáticos
-$              -$                  -$                     10,000.00$            10,000.00$             


Equipamiento -$              -$                  -$                     735,000.00$          735,000.00$           


Otros -$              -$                  -$                     45,000.00$            45,000.00$             


TOTAL ########## 1,617,408.00$   -$                     1,054,000.00$       3,321,408.00$       


PTIS 2021 - Planilla Presupuesto


Montos 


Totales


*En caso de haber otros aportantes al proyecto, agregue las columnas necesarias.
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FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 



TECNOLOGÍAS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL  



PROGRAMA CONSEJO DE LA DEMANDA DE ACTORES SOCIALES 



 



SOLAPA 1. BÁSICOS 



1. N° de Idea Proyecto: IP124 



2. Título del Proyecto: Desarrollo y estudio de usabilidad de un laboratorio web 



interactivo destinado a la estimulación cognitiva de personas mayores.  



3. Área temática: Consigne el área temática en el cuál se enmarca el Proyecto (debe 



coincidir con el área temática consignada en la Idea Proyecto que fue admitida): 



SALUD. 



4. Lugar de desarrollo del proyecto. Detalle la provincia y localidad (En el caso de 



estar involucrada más de una provincia, marcar cuáles).  



Localidad: Mar del Plata y Miramar   



Provincia: Buenos Aires 



SOLAPA 2. NÚCLEO ASOCIATIVO 



5. Entidad Solicitante (Pueden ser hasta 5 –cinco- entidades solicitantes – deberá 



completar la información por cada una de ellas. Recuerde que deberá adjuntar 



constancia de CUIT y Acta Constitutiva de cada una de las entidades solicitantes). 



Entidad Solicitante N°1: 



a) Nombre de la entidad solicitante: GAMA. Centro Integral de Memoria 



b) Tipo de organización (elija entre las opciones): Asociación Civil 



c) CUIT de la entidad:  30-67681653-0 



d) Dirección completa de la entidad  



1. Calle: Rawson 



2. Numeración: 3145 



3. Piso/Depto: - 



4. CP: 7600 



5. Localidad: Mar del Plata 



6. Provincia: Buenos Aires 



e) Máximo responsable de la entidad  



1. Nombre y Apellido: María Moreno 











2. Cargo: Presidenta 



f) Teléfonos de contacto:  



1. Fijo: (0223)  Número telefónico: 495-8652 



2. Celular: (0223)  Número telefónico: 529-1760 



g) Dirección de correo electrónico: grupogama@gmail.com 



h) Sitio Web Institucional (opcional): https://grupogamamdq.org/ 



 



Entidad Solicitante N°2: 



a) Nombre de la entidad solicitante: Centro de jubilados Fe, Esperanza y 



Dignidad  



b) Tipo de organización (elija entre las opciones): Asociación Civil (centro 



de jubilados y pensionados) 



c) CUIT de la entidad: 30-71063841-8 



d) Dirección completa de la entidad  



1. Calle: Strobel 



2. Numeración: 6558 



3. Piso/Depto: - 



4. CP: 7600 



5. Localidad: Mar del Plata 



6. Provincia: Buenos Aires 



e) Máximo responsable de la entidad  



1. Nombre y Apellido:  Olga García 



2. Cargo: presidenta 



f) Teléfonos de contacto:  



1. Fijo: (Prefijo)  Número telefónico: (0223) 4780496 



2. Celular: (Prefijo)  Número telefónico:(0223) 155766068 



g) Dirección de correo electrónico: olgagarcia2010@hotmail.com 



h) Sitio Web Institucional (opcional): no posee 



Entidad Solicitante N°3: 



a) Nombre de la entidad solicitante: Centro de día para adultos mayores Las 



Tertulias 



b) Tipo de organización (elija entre las opciones):  Pequeña empresa (S.R.L.) 



c) CUIT de la entidad: 33-71321340-9 



d) Dirección completa de la entidad  



1. Calle: Calle 33  



2. Numeración: 350 



3. Piso/Depto: - 



4. CP: 7607 











5. Localidad: Miramar. 



6. Provincia: Buenos Aires 



e) Máximo responsable de la entidad  



1. Nombre y Apellido:  Lic. Paula Huarte 



2. Cargo: Directora 



f) Teléfonos de contacto:  



1. Fijo: (Prefijo)  Número telefónico: (02291) 424042 



2. Celular: (Prefijo)  Número telefónico: (02291) 454305 



g) Dirección de correo electrónico: huartepaula2@gmail.com 



h) Sitio Web Institucional (opcional):  No posee 



Entidad Solicitante N°4:  



Nombre de la entidad solicitante: Peralta Ramos Oeste 



a) Tipo de organización (elija entre las opciones): Asociación Civil (Centro 



de Jubilados y Pensionados). 



b) CUIT de la entidad: 30-70819473-1 



c) Dirección completa de la entidad  



1. Calle: Friuli 



2. Numeración: 467 



3. Piso/Depto: 



4. CP: 7600 



5. Localidad: Mar del Plata 



6. Provincia: Buenos Aires. 



d) Máximo responsable de la entidad  



1. Nombre y Apellido: Josefa Graciela Divita Radetich 



2. Cargo: Presidenta. 



e) Teléfonos de contacto:  



1. Fijo: (0223)  Número telefónico:  



2. Celular: (0223)  Número telefónico: 5296953 



f) Dirección de correo electrónico: greysra@live.com.ar 



g) Sitio Web Institucional (opcional):  



6. Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 



Es requisito excluyente la participación de al menos una (1) institución del Sistema Nacional 



de Ciencia, Tecnología e Innovación. (Pueden ser hasta 5 Instituciones del Sector Científico 



Tecnológico quienes participen del proyecto – deberá completar la información por cada 



una de ellas) 



Institución de Ciencia y Tecnología N°1 











a) Denominación: Instituto de Psicología Básica, Aplicada y Tecnología (IPSIBAT). 



b) Tipo (elija entre las opciones): unidad ejecutora de doble dependencia CONICET / 



Universidad Nacional de Mar del Plata      



c) Área: Psicología       



d) Dirección completa de la entidad  



1. Calle: Funes 



2. Numeración: 3350 



3. Piso/Depto: 2do nivel 



4. CP: 7600 



5. Localidad: Mar del Plata 



6. Provincia: Buenos Aires 



e) Contacto  



1. Nombre y Apellido: Jorge Vivas              



2. Teléfono: 223-156035120 



3. Correo electrónico: jvivas@mdp.edu.ar  



 



Institución de Ciencia y Tecnología N°2 



a) Denominación: Departamento de Ingeniería eléctrica y de computadoras - [UNS] 



Universidad Nacional del Sur 



b) Tipo (elija entre las opciones): Universidad Pública      



c) Área: Informática Aplicada      



d) Dirección completa de la entidad  



1. Calle: San Andrés 



2. Numeración: 900 



3. Piso/Depto: - 



4. CP: 8000 



5. Localidad: Bahía Blanca 



6. Provincia: Buenos Aires 



e) Contacto  



1. Nombre y Apellido:  Guillermo C. Kalocai     



2. Teléfono: 0229-4595153 



3. Correo electrónico: decano.diec@uns.edu.ar 



 



UNIDAD ADMINISTRADORA DE LOS FONDOS (Si es la misma que la Entidad 



Solicitante, igual deberá completar la información solicitada) 



Denominación:  FUNDACION PARA LA INNOVACION Y TRANSFERENCIA DE 



TECNOLOGIA INNOVA T 











Sigla: Fundación Innovat CUIT: 30-66317036-4   



Dirección: Av. Rivadavia 1917 Piso 1 Localidad: CABA     



Provincia:  Buenos Aires Código Postal:  1033  



Teléfono: +54 11 5218-7741 al 44  



Contacto: Guillermo Chacra                                    Cargo: Coordinador Gral.     



Correo electrónico: proyectos@innovat.org.ar        Teléfono celular:11-5891-5280       



Nº de cuenta donde depositar los fondos: CBU 



0170035020000000650056  



 
Tipo de cuenta: CC  Pesos - 035-006500/5  



Banco y Sucursal: BBVA 0346 Congreso 



¿Está la cuenta habilitada para recibir fondos públicos? 1: SI 



SOLAPA 3. DATOS DE CONTACTO  



7. Responsable ante Programa PROCODAS 



Persona de contacto con el Programa PROCODAS (será quien reciba las comunicaciones, debe 



tener dirección de correo electrónico) 



a) Nombre y Apellido: Leticia Vivas 



b) Género (elija entre las opciones): mujer 



c) Entidad a la que pertenece: IPSIBAT, CONICET-UNMDP 



d) Cargo: investigadora (CONICET) y docente (UNMDP) 



e) DNI: 28.935.026 



f) Teléfonos de contacto:  



a. Fijo: (Prefijo)  Número telefónico: 223- 4752526 (facultad) 



b. Celular: (Prefijo)  Número telefónico: 223- 155224532 (particular) 



g) Dirección de correo electrónico: lvivas@mdp.edu.ar 



 
1 De aprobarse el proyecto, la cuenta deberá estar habilitada para recibir fondos públicos. 











8. Director/a Técnico/a del Proyecto. (Coordinará la ejecución del proyecto. Deberá 



enviar por correo electrónico Currículum Vitae abreviado - no más de 3 hojas) 



 



a) Nombre y Apellido: Leticia Vivas 



b) Género (elija entre las opciones): mujer 



c) Entidad a la que pertenece: IPSIBAT, CONICET-UNMDP 



d) Cargo: investigadora (CONICET) y docente (UNMDP) 



e) Teléfonos de contacto:  



a. Fijo: (Prefijo)  Número telefónico: 223-4752526 (facultad) 



b. Celular: (Prefijo)  Número telefónico: 223- 155224532 (particular) 



f) Dirección de correo electrónico: lvivas@mdp.edu.ar 



g) Adjuntar CV resumido – no más de 3 páginas-: adjunto. 



 



SOLAPA 4.  ASPECTO ASOCIATIVO 



9. Otras Entidades que participan del proyecto: Indique otras instituciones o 



entidades que participarán del proyecto (No incluya la entidad solicitante ni la 



entidad del sector científico. Podrá incluir hasta 5 -cinco- otras instituciones que 



intervengan en el proyecto – deberá completar los datos por cada una de ellas y 



adjuntar las cartas avales detallando los aportes al proyecto)  



 



a. Institución o Entidad y Área:  



b. Localidad:  



c. Provincia:  



d. Representante (detalle Nombre y Apellido):  



e. Correo Electrónico:  



f. Apoyo a brindar:  



o Económico 



o Técnico 



o Recursos Humanos,  



o Otro -especificar- 



 



10. ¿Las partes integrantes del proyecto han tenido una relación previa?  



El IPSIBAT y GAMA vienen trabajando en conjunto desde el año 2012 en tareas de 



investigación. En el año 2020 nos hemos presentado en conjunto a la convocatoria de 



Proyectos de Producción e Innovación Popular de la Universidad Nacional de Mar del Plata 



con el propósito de consolidar el desarrollo del laboratorio web sobre el que trabajaremos en 



este proyecto. Actualmente, estamos llevando a cabo un proyecto de investigación, 



financiado por la UNMDP para analizar la usabilidad del mismo.  











Por otro lado, una de las terapistas ocupacionales de GAMA que forman parte del equipo de 



trabajo cumplió tareas durante ocho años (2008-2016) brindando talleres de estimulación 



cognitiva y prevención de caídas en el centro de Jubilados y Pensionados Fe, Esperanza y 



Dignidad de la ciudad de Mar del Plata. 



A su vez, las integrantes del equipo de trabajo que forman parte de GAMA trabajaron en el 



año 2019 con el centro de jubilados Peralta Ramos Oeste realizando evaluaciones cognitivas. 



SOLAPA 5.  EQUIPO DE TRABAJO 



11. Equipo de Trabajo (Refiere a las personas que intervienen directamente en el 



proyecto. Se deberá incluir en cada caso obligatoriamente apellido y nombre, 



número de documento, entidad a la que pertenece, la función específica que realizará 



durante la ejecución del proyecto y enviar por correo electrónico un CV resumido -



máximo 3 páginas-). 



 



a. Nombre y Apellido: Patricia Butrón 



b. Género (elija entre las opciones):Mujer 



c. DNI: 18.140.170 



d. Entidad y área a la que pertenece: GAMA- Centro Integral de la Memoria, 



gerontología 



e. Función: coordinación y gestión de toma de datos 



 



a. Nombre y Apellido: Leticia Vivas 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 28.935.206 



d. Entidad y área a la que pertenece: IPSIBAT (UNMDP/CONICET) 



e. Función: directora técnica 



 



a. Nombre y Apellido:  Juliana Ramella 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 27.829.270 



d. Entidad y área a la que pertenece: GAMA- Centro Integral de la Memoria, 



gerontología. 



e. Función: diseño de tareas de estimulación, toma y análisis de datos 



 



a. Nombre y Apellido: Carolina Noemí Soldavila 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 27.416.621 



d. Entidad y área a la que pertenece: GAMA- Centro Integral de la Memoria, 



gerontología 



e. Función: diseño de tareas de estimulación y toma de datos 











 



a. Nombre y Apellido: Paola Nazarena Franquini  



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 24.220.676 



d. Entidad y área a la que pertenece: Centro de día para adultos mayores Las 



Tertulias 



e. Función: toma de datos 



 



a. Nombre y Apellido: María Carla Di Francesco 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 23.478.480 



d. Entidad y área a la que pertenece: Centro de Jubilados y Pensionados Peralta 



Ramos Oeste 



e. Función: toma de datos 



 



a. Nombre y Apellido: Noelia Revollo 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 28.073.554 



d. Entidad y área a la que pertenece: DIEC - Departamento de Ingeniería 



Eléctrica y de Computadoras. Área informática aplicada 



e. Función: Asesora Informática 



 



a. Nombre y Apellido: Natalia Revollo 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 27.727.430 



d. Entidad y área a la que pertenece: DIEC - Departamento de Ingeniería 



Eléctrica y de Computadoras. Área informática aplicada 



e. Función: Asesora Informática 



 



SOLAPA 6. DESARROLLO DEL PROYECTO 



12. Descripción del problema 



Describa el problema que da origen al proyecto. Máximo 1500 caracteres. 



Dentro de los factores que contribuyen a un envejecimiento saludable se encuentra la 



ejercitación cognitiva. Enfrentarse a actividades que generen una demanda cognitiva es 



fundamental para contribuir a evitar el declive cognitivo y fortalecer la denominada Reserva 



Cognitiva. Con el advenimiento de la pandemia este tipo de actividades se vieron sumamente 



restringidas para las personas mayores. De este modo, este grupo poblacional vio limitadas 



sus posibilidades en cuanto al acceso a actividades formales de estimulación cognitiva. Más 



allá de la pandemia, también suele suceder que las personas mayores no puedan acceder 











físicamente a centros de estimulación por distintos motivos. Las aplicaciones web o para 



celular son una alternativa para poder fortalecer la estimulación cognitiva de manera remota. 



Pero dentro del mercado de aplicaciones para estimulación cognitiva disponibles en español, 



muchas cuentan con alguna de las siguientes limitaciones: a) son pagas, b) fueron 



desarrolladas en otros países y no están adaptadas a nuestro medio cultural; c) cuentan con 



ejercicios gratuitos limitados; d) no fueron pensadas para personas mayores con lo cual la 



interfaz de usuario no está adaptada; e) las que son gratuitas tienen muchas publicidades que 



dificultan su uso. A su vez, los/las profesionales que coordinan los talleres de estimulación 



cognitiva, también requieren de un espacio donde poder digitalizar sus actividades para poder 



manejarse en el formato virtual. 



13. Objetivo General 



Explique qué se pretende lograr con el proyecto y que resultados y/o productos espera 



obtener. Máximo 1000 caracteres. 



El objetivo general del proyecto es generar un nuevo desarrollo del laboratorio de 



estimulación cognitiva LABPSI que mejore la experiencia de usuario de las personas 



mayores generando un producto que esté adaptado a sus necesidades y resulte amigable y 



accesible. Se buscará adaptar la interfaz de usuario así como incorporar tutoriales de modo 



que las personas mayores, aún con deterioro cognitivo, puedan usarla de manera autónoma. 



A partir de la generación de nuevos ejercicios y el análisis de la experiencia de usuario se 



buscará obtener un producto de transferencia tecnológica en el ámbito psicológico que sea 



de utilidad para las personas mayores de nuestra comunidad, siendo éste de acceso libre y 



gratuito. 



14. Objetivos Específicos:  



Sólo los cuatro objetivos específicos que considere más importantes. Pueden referirse, por 



ejemplo, al impacto de la tecnología sobre el proceso productivo, al desarrollo de un nuevo 



producto o servicio, a la reducción del impacto ambiental de un proceso productivo, a 



mejorar la calidad de vida de los/as beneficiarios/as, mejorar la calidad de productos 



existentes, generación de empleo, capacitación, etc. Máximo 700 caracteres  



a. aumentar el número de ejercicios del LABPSI contemplando 3 niveles de 



dificultad para cada tarea, de modo que pueda ser utilizado tanto para la 



estimulación cognitiva de personas con deterioro cognitivo como sin él;  



b. realizar un estudio de la usabilidad del laboratorio midiendo los atributos de 



eficacia, efectividad y satisfacción, y llevar a cabo un re-diseño en función 



de este análisis;  



c. mejorar su accesibilidad desarrollando la versión off-line (aplicación móvil); 











d. difundir el laboratorio LABPSI y promover su uso por mayor cantidad de 



usuarios/as e instituciones. 



15. Antecedentes del proyecto y sus financiamientos:  



Describa si ya se trabajó sobre esta idea, si es una actividad que ya está funcionando, si 



posee financiamiento previo, relación anterior entre las partes, etc. Máximo 1000 



caracteres. 



El laboratorio web LABPSI fue desarrollado en 2016 con finalidad pedagógica para alumnos 



de psicología gracias a un financiamiento otorgado por la Association for Psychological 



Science. En 2019 decidimos generar un espacio con ejercicios abierto a la comunidad. En el 



2020, con la pandemia por COVID, se evidenció una necesidad de aumentar el número de 



ejercicios para poner el laboratorio a disposición de las instituciones que debieron digitalizar 



sus actividades de estimulación cognitiva para continuar de manera virtual. En mayo de ese 



año el proyecto de mejora del laboratorio fue aprobado por la convocatoria a ideas-proyecto 



de los Proyectos de Producción e Innovación Popular dependientes de la Secretaría de 



Transferencia de la Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMDP), la cual implica un 



proceso de incubación pero sin financiamiento. Posteriormente, ha sido aprobado dentro de 



la convocatoria a proyectos de investigación de la UNMDP para el período 2021-2022. 



16. Beneficiarios/as del Proyecto 



Consigne la cantidad aproximada de personas que se beneficiarán con la ejecución del 



Proyecto y caracterice a la población beneficiaria. Máximo 500 caracteres. 



La población beneficiaria directa del proyecto son las personas mayores. En este proyecto se 



trabajará con asistentes a las 4 instituciones que conforman el NA y que trabajan con personas 



mayores abarcando aproximadamente a 120 personas. Sin embargo, la comunidad en general 



podrá acceder al laboratorio web ya que es de acceso libre y gratuito. También son 



beneficiarias/os indirectos/as los/as profesionales que trabajan con personas mayores 



realizando talleres de estimulación cognitiva. 



Desarrollo/Innovación 



¿Por qué considera que el proyecto resolverá en forma novedosa el problema planteado? 



Máximo 1500 caracteres. 



Consideramos que este proyecto constituye una contribución a cerrar la brecha digital de 



edad y de género y a ofrecer recursos digitales para estimulación cognitiva especialmente 



diseñados para personas mayores porque brinda un recurso gratuito de ejercitación cognitiva, 



adaptado culturalmente y funcionalmente a los/as beneficiarios/as pretendidos/as. Un recurso 



de estas características y con ejercicios de distintos niveles de dificultad también constituye 



un aporte para todos aquellos y aquellas profesionales que se dedican a la estimulación 











cognitiva con personas mayores. Cabe mencionar que el laboratorio cuenta actualmente con 



70 ejercicios y planificamos sumar muchos más para asegurar la cobertura de niveles de 



dificultad, con lo cual, se constituye en un repositorio realmente completo de actividades de 



ejercitación. Finalmente, el laboratorio realiza un aporte en pos de asegurar el derecho de las 



personas mayores a acceder a educación en el uso de las nuevas tecnologías y su uso 



autónomo ya que contará con tutoriales para su uso disponibles en la misma plataforma y la 



interfaz de usuario estará ajustada a sus necesidades. A su vez, la versión app para celular 



permitirá su uso por parte de personas que no tengan internet en sus domicilios. 



SOLAPA 7. ESTRATEGIA PARA LA RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA 



17. Actividades principales y resultados esperados 



Nº de 
actividad  



Actividad  Breve descripción Resultados esperados 



1 Creación y carga de 
nuevos ejercicios 



Se diseñarán nuevos 
ejercicios con la finalidad 
de completar 3 niveles de 
dificultad de los ya 
existentes. 



Obtener 3 niveles de 
dificultad para cada uno de 
los ejercicios disponibles, 
generando también al menos 
3 tareas por proceso 
cognitivo (memoria, 
atención, etc.). 



2 Chequeo del 
funcionamiento de 



los ejercicios 



Se tomarán los ejercicios 
a una muestra piloto de 
10 participantes con 
deterioro cognitivo leve y 
10 sin deterioro para 
identificar el 
funcionamiento del 
ejercicio (claridad de 
consignas, adecuación de 
imágenes, etc.) 



Se espera obtener ejercicios 
que sean claros para los/as 
usuarios/as pretendidos/as. 



3 Diseño de 
aplicación móvil 



Se desarrollará una 
aplicación móvil (app) 
para el laboratorio. 



Se espera obtener la app 
funcional. 



4 Estudio de 
usabilidad 



Se estudiarán los 
atributos de efectividad, 
eficacia y satisfacción, tal 
como fueran descriptas 
en las ISO 9241-11. Para 
ello se buscarán 
indicadores objetivos y 
subjetivos 



Se espera obtener un 
diagnóstico de la usabilidad 
del laboratorio desde la 
perspectiva de los/as 
usuarios/as. 











correspondientes a partir 
de la interacción con 
los/as usuarios/as finales 
y las profesionales que 
trabajan con ellos/as. 



5 Rediseño en base a 
resultados del 



estudio de 
usabilidad 



Este proceso es iterativo, 
de modo que se 
realizarán los ajustes y 
reanálisis necesarios 
hasta obtener un 
producto satisfactorio. 
En base a los indicadores 
obtenidos en el estudio 
de usabilidad se 
realizarán las 
modificaciones 
pertinentes. 



Se espera obtener un diseño 
del laboratorio ajustado a las 
necesidades de los/as 
usuarios/as. 



 



18. Cronograma de actividades 



Actividad 
MES 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 



1 X X X          



2    X X        



3  X X X X X X      



4       X X X X X  



5        X X X X X 



 



 



SOLAPA 8. PRESUPUESTO 



19. Presupuesto estimado 



Deberá consignar el monto estimado que aportará cada una de las partes que participarán 



del proyecto. La suma solicitada al MINCyT no podrá superar el 70% del monto total del 



proyecto. 











El financiamiento solicitado al Programa PROCODAS no podrá exceder la suma de PESOS 



UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.). El Programa no financiará el rubro 



Personal ni Servicios técnicos del sector CyT. 



Deberán enviar por correo electrónico la planilla de Excel que se les envió como modelo. 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro 



MATERIALES E INSUMOS, indique para qué serán utilizados los mismos. (Máximo 1000 



caracteres) 



MATERIALES E INSUMOS: Se requiere de papelería, carpetas y tinta y toner para las 



impresoras como insumos básicos para las tareas cotidianas de investigación y transferencia 



incluidas en este proyecto: elaboración de informes, protocolos de evaluación, notas, etc. 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro SERVICIOS 



TÉCNICOS, indique qué tipo de servicios se pagarán. Se refiere a contratación de personal 



especializado para el desarrollo de actividades específicas que no pueden ser realizadas por 



las entidades intervinientes en el proyecto. (Máximo 1000 caracteres) 



SERVICIOS TÉCNICOS:  Dado que el aspecto central de este proyecto es la mejora de un 



laboratorio web es ineludible contar con recursos para los desarrolladores (o programadores). 



Requerimos de su asistencia tanto para nuevos desarrollos como para constantes ajustes que 



surgen a partir de la interacción con los/as beneficiarios/as, aspecto central en este proyecto 



al estar centrado en el diseño basado en el usuario. Parte importante del presupuesto se va a 



destinar a generar la app con la posibilidad del uso del laboratorio sin conexión a internet. 



También se requieren recursos de diseñadores gráficos para mejorar la estética del laboratorio 



de acuerdo a lo que surja en el estudio de usabilidad. 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro 



EQUIPAMIENTO, indique a qué tipo de equipamiento se refiere. Si usted necesita comprar 



elementos para hacer una máquina es el rubro MATERIALES E INSUMOS. (Máximo 1000 



caracteres) 



EQUIPAMIENTO: Se solicitan recursos para poder adquirir equipamiento necesario para el 



desarrollo del proyecto en las distintas instituciones donde asisten las personas mayores, dado 



que las instituciones no cuentan con estos dispositivos. Requerimos de tablets por su 



accesibilidad, fácil manejo y tamaño de pantalla. También contemplamos porta-tablets para 



que las puedan apoyar y mejorar la ergonomía en su uso. Cabe mencionar que este 



equipamiento quedará a disposición de las instituciones beneficiarias facilitando que puedan 



continuar con el uso del laboratorio una vez concluido el proyecto. A su vez, solicitamos un 



proyector y una PC para que las talleristas puedan enseñarles acerca del uso del laboratorio 



de manera grupal y capacitar al equipo de trabajo. También se solicita una impresora para los 











protocolos en papel para el registro de datos y otras tareas administrativas derivadas del 



proyecto. 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro VIAJES y 



VIÁTICOS, indique cantidad, desde y hacia dónde serán y quién los realizará. (Máximo 1000 



caracteres) 



VIAJES Y VIÁTICOS: Dado que una de las unidades del núcleo asociativo, el centro de día 



de Las Tertulias, se encuentra en la ciudad de Miramar y el resto en Mar del Plata, se solicita 



financiamiento para el transporte a dicha ciudad en dos ocasiones para la coordinación del 



equipo de trabajo y la implementación adecuada del proyecto. 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro OTROS, 



especifique el destino de los fondos. (Máximo 1000 caracteres)  



OTROS: Dado que dos de las instituciones con las que estaremos trabajando no cuentan con 



acceso a internet, solicitamos pen drive que permitan el acceso a internet y tarjetas de carga 



virtual. También requerimos el pago del ingreso de la aplicación al Play Store. 



20. Documentación adjunta al formulario presentada: (tildar) 



Planilla Excel presupuesto  X☐ 



Acta constitutiva y Constancia de CUIT de cada una de las Entidades Solicitantes que 



integran el NA (excepto las del sector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 



Innovación –SNCTI-).  ☐X 



Acta Acuerdo de conformación del Núcleo Asociativo firmado por todas las instituciones y 



entidades, donde constará el compromiso y el aporte que realizará cada una de las partes para 



la ejecución del proyecto. ☐X 



Avales de toda otra entidad interviniente que no forme parte del Núcleo Asociativo. ☐ 



CV abreviado (máximo 3 hojas) de los/as integrantes del equipo técnico que participará del 



Proyecto.  ☐X 



CV del/de la directora/a Técnico/a del proyecto  ☐X 



 



 



 



Firmar sólo la versión impresa 



 



........................                                             ……………………… 



Firma y Aclaración                                    Firma y Aclaración 



Responsable Entidad Solicitante             Responsable Entidad Administradora 



FECHA:                                                
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Entidad 


Solicitante


Rubros


Instituto 


Universitario 


de Formosa


INTI SECyT


Facultad de 


Recursos 


Naturales


Personal -$               -$              -$                -$              


Materiales e 


Insumos
-$               -$              -$                -$              


Servicios 


Técnicos
200,000.00$   50,000.00$   40,000.00$     40,000.00$   


Viajes y 


Viáticos
-$               -$              108,000.00$   -$              


Equipamiento -$               -$              -$                -$              


Otros -$               -$              -$                -$              


TOTAL 200,000.00$   50,000.00$   148,000.00$   40,000.00$   


PTIS 2021 - Planilla Presupuesto


*En caso de haber otros aportantes al proyecto, agregue las columnas necesarias.


Sec. Científico y Tecnológico







Contraparte 1* Contraparte 2 Contraparte 3 Contraparte 4 MinCyT


Dirección de 


Asuntos 


Estratégicos


Subsecretaria 


de Recursos 


Naturales


Asociación 


Perla 


Formoseña


Secretaria de 


Agricultura 


Familiar, 


Campesina e 


Indígena


Monto que 


solicita al 


PROCODAS


-$                     -$                   -$                   -$                   


-$                     -$                   40,000.00$         -$                   -$                   


100,000.00$         40,000.00$         60,000.00$         40,000.00$         200,000.00$      


186,000.00$         -$                   -$                   -$                   -$                   


-$                     -$                   -$                   -$                   1,080,000.00$   


-$                     -$                   -$                   -$                   150,000.00$      


286,000.00$         40,000.00$         100,000.00$       40,000.00$         1,430,000.00$   


PTIS 2021 - Planilla Presupuesto


*En caso de haber otros aportantes al proyecto, agregue las columnas necesarias.







-$                         


40,000.00$            


770,000.00$          


294,000.00$          


1,080,000.00$       


150,000.00$          


2,334,000.00$   


Montos 


Totales


*En caso de haber otros aportantes al proyecto, agregue las columnas necesarias.
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FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 



TECNOLOGÍAS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL  



PROGRAMA CONSEJO DE LA DEMANDA DE ACTORES SOCIALES 



 



SOLAPA 1. BÁSICOS 



1. N° de Idea Proyecto: 239 



2. Título del Proyecto: Fomento de la producción de la harina de algarrobo a partir del 



mejoramiento de las condiciones de fraccionamiento y envasado, en el Departamento 



Ramón Lista de la provincia de Formosa. 



3. Área temática: Consigne el área temática en el cual se enmarca el Proyecto (debe 



coincidir con el área temática consignada en la Idea Proyecto que fue admitida):  



o Desarrollo Productivo 



4. Lugar de desarrollo del proyecto. Detalle la provincia y localidad (En el caso de 



estar involucrada más de una provincia, marcar cuáles).  



Localidad: El Potrillo 



Provincia: Formosa 



 



SOLAPA 2. NÚCLEO ASOCIATIVO 



5. Entidad Solicitante (Pueden ser hasta 5 –cinco- entidades solicitantes – deberá 



completar la información por cada una de ellas. Recuerde que deberá adjuntar 



constancia de CUIT y Acta Constitutiva de cada una de las entidades solicitantes). 



Entidad Solicitante N°1: 



a) Nombre de la entidad solicitante: Instituto Universitario Formosa (IUF) 



b) Tipo de organización (elija entre las opciones): Institución Educativa de 



enseñanza universitaria 



c) CUIT de la entidad: 30713632909 



d) Dirección completa de la entidad       



1. Calle: Ruta Nacional N° 86 



2. Numeración: KM 1352 



3. Piso/Depto: -- 



4. CP: 3613 











5. Localidad: Laguna Blanca 



6. Provincia: Formosa 



e) Máximo responsable de la entidad  



1. Nombre y Apellido: Miguel Alonso Torres 



2. Cargo: Director General 



f) Teléfonos de contacto:  



1. Fijo: (Prefijo)  Número telefónico: (3718)- 155227667 



2. Celular: (Prefijo)  Número telefónico: (3718)- 155227667 



g) Dirección de correo electrónico: iuf@formosa.gob.ar 



h) Sitio Web Institucional (opcional): http://www.iuf.edu.ar/ 



 



6. Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 



Es requisito excluyente la participación de al menos una (1) institución del Sistema Nacional 



de Ciencia, Tecnología e Innovación. (Pueden ser hasta 5 Instituciones del Sector Científico 



Tecnológico quienes participen del proyecto – deberá completar la información por cada 



una de ellas) 



Institución de Ciencia y Tecnología N° 1 



a) Denominación: Instituto Universitario Formosa (IUF) 



b) Tipo de organización (elija entre las opciones): Institución Educativa de enseñanza 



universitaria 



c) Área: Departamento de Investigaciones y proyectos 



d) Dirección completa de la entidad       



1. Calle: Ruta Nacional N° 86 



2. Numeración: KM 1352 



3. Piso/Depto: -- 



4. CP: 3613 



5. Localidad: Laguna Blanca 



6. Provincia: Formosa 



e) Contacto  



1. Nombre y Apellido: Julio Caballero 



2. Teléfono: 3718 15527667 



3. Correo electrónico: marioj@inti.gob.ar 



 



Institución de Ciencia y Tecnología N° 2 



a) Denominación: Instituto Nacional de Tecnología Industrial - Formosa 



b) Tipo (elija entre las opciones): INTI 



c) Área: Centro Regional NEA – Departamento de Alimentos 





mailto:iuf@formosa.gob.ar








d) Dirección completa de la entidad       



1. Calle: Justo Fray María de Oro 



2. Numeración: 1650 



3. Piso/Depto: -- 



4. CP: 3600 



5. Localidad: Formosa 



6. Provincia: Formosa 



e) Contacto  



1. Nombre y Apellido: Mario Jarzinski         



2. Teléfono: 370 15 455-1609  



3. Correo electrónico: marioj@inti.gob.ar 



 



Institución de Ciencia y Tecnología N° 3 



a) Denominación: Facultad de Recursos Naturales 



b) Tipo (elija entre las opciones): Institución Universitaria 



c) Área: Facultad de Recursos Naturales 



d) Dirección completa de la entidad       



a. Calle: Av. Gutnisky  



b. Numeración: 3.200 



c. Piso/Depto: -- 



d. CP: 3600 



e. Localidad: Formosa 



f. Provincia: Formosa 



e) Contacto  



a. Nombre y Apellido: Ilda Villalba 



b. Teléfono: 370 154686181 



c. Correo electrónico:  



 



Institución de Ciencia y Tecnología N° 4 



a) Denominación: Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Formosa 



b) Tipo (elija entre las opciones): Institución de CyT 



c) Área: Dirección de Gestión y Desarrollo Científico y tecnológico 



d) Dirección completa de la entidad       



1. Calle:  



2. Numeración: 1650 



3. Piso/Depto: -- 



4. CP: 3600 



5. Localidad: Formosa 



6. Provincia: Formosa 











e) Contacto  



1. Nombre y Apellido: Diego Ortiz 



2. Teléfono: 3704 15 455-1609  



3. Correo electrónico:  



 



 



UNIDAD ADMINISTRADORA DE LOS FONDOS (Si es la misma que la Entidad 



Solicitante, igual deberá completar la información solicitada) 



 



Denominación:  Asociación Civil Perla Formoseña 



Sigla: Asociación Civil  CUIT:  30-70850349-1 



Dirección: Bº Complejo Las Américas Dpto. 6 T:1 M:3 Localidad: Formosa 



Provincia: Formosa Código Postal: 3600      



Teléfono: 370 154633253  



Contacto: 370 154633253                                                  Cargo: Presidente      



Correo electrónico: perlaformosena@gmail.com        Teléfono celular:370 154633253     



Nº de cuenta donde depositar los fondos: 269765/1 



CBU: 3150100612002697650013 



Habilitada 1: 



 



Tipo de cuenta: Cuenta Corriente  



Banco y Sucursal: Banco Formosa-Formosa  



 



  



 
1 De aprobarse el proyecto, la cuenta deberá estar habilitada para recibir fondos públicos. 



Si



No











SOLAPA 3. DATOS DE CONTACTO  



7. Responsable ante Programa PROCODAS 



Persona de contacto con el Programa PROCODAS (será quien reciba las comunicaciones, debe 



tener dirección de correo electrónico) 



a) Nombre y Apellido: Federico Javier Muracciole 



b) Género (elija entre las opciones): Varón 



c) Entidad a la que pertenece: Instituto Universitario de Formosa y Dirección de 



Asuntos Estratégicos 



d) Cargo: Profesor Titular e integrante del Departamento de Investigaciones y 



Proyectos – Director de Asuntos Estratégicos 



e) DNI: 29.297.467 



f) Teléfonos de contacto:  



a. Fijo: (Prefijo)  Número telefónico: 370 4436391 



b. Celular: (Prefijo)  Número telefónico: 370 154412468 



g) Dirección de correo electrónico: Federico_muracciole@hotmail.com 



 



8. Director/a Técnico/a del Proyecto. (Coordinará la ejecución del proyecto. Deberá 



enviar por correo electrónico Currículum Vitae abreviado - no más de 3 hojas) 



 



a) Nombre y Apellido: Federico Javier Muracciole 



b) Género (elija entre las opciones): Varón 



c) Entidad a la que pertenece: Instituto Universitario de Formosa y Dirección de 



Asuntos Estratégicos 



d) Cargo: Profesor Titular e integrante del Departamento de Investigaciones y 



Proyectos – Director de Asuntos Estratégicos 



e) DNI: 29.297.467 



f) Teléfonos de contacto:  



a. Fijo: (Prefijo)  Número telefónico: 370 4436391 



b. Celular: (Prefijo)  Número telefónico: 370 154412468 



g) Dirección de correo electrónico: Federico_muracciole@hotmail.com 



h) Adjuntar CV resumido – no más de 3 páginas-: 



 



  











SOLAPA 4.  ASPECTO ASOCIATIVO 



9. Otras Entidades que participan del proyecto: Indique otras instituciones o 



entidades que participarán del proyecto (No incluya la entidad solicitante ni la 



entidad del sector científico. Podrá incluir hasta 5 -cinco- otras instituciones que 



intervengan en el proyecto – deberá completar los datos por cada una de ellas y 



adjuntar las cartas avales detallando los aportes al proyecto)  



 



a. Institución o Entidad y Área: Subsecretaria de Recursos Naturales, 



Ordenamiento y Gestión ambiental 



b. Localidad: Formosa 



c. Provincia: Formosa 



d. Representante (detalle Nombre y Apellido): Hugo Bay  



e. Correo Electrónico: hugobay14@hotmail.com 



f. Apoyo a brindar: Técnico – Recursos Humanos 



g. Carta Aval:  



 



a. Institución o Entidad y Área: Asociación Civil Perla Formoseña 



b. Localidad: Formosa 



c. Provincia: Formosa 



d. Representante (detalle Nombre y Apellido): Julián Ajchura  



e. Correo Electrónico: perlaformosena@gmail.com 



f. Apoyo a brindar: Técnico – Recursos Humanos 



g. Carta Aval: (campo de archivos) 



 



a. Institución o Entidad y Área: Secretaría de Agricultura Familiar, Campesina 



e Indígena - Delegación Formosa 



b. Localidad: Formosa 



c. Provincia: Formosa 



d. Representante (detalle Nombre y Apellido): Lucas Rodríguez 



e. Correo Electrónico: lucas.rodriguez.agropyme@gmail.com 



f. Apoyo a brindar: Técnico – Recursos Humanos 



g. Carta Aval: (campo de archivos) 



 



a. Institución o Entidad y Área: Dirección de Asuntos Estratégicos de la Jefatura 



de Gabinete de la Provincia de Formosa 



b. Localidad: Formosa 



c. Provincia: Formosa 



d. Representante (detalle Nombre y Apellido): Federico Muracciole 











e. Correo Electrónico: fmuracciole@formosa.gob.ar 



f. Apoyo a brindar: Económicos - Técnico – Recursos Humanos 



g. Carta Aval: (campo de archivos) 



 



 



10. ¿Las partes integrantes del proyecto han tenido una relación previa?  



Si.  



SOLAPA 5.  EQUIPO DE TRABAJO 



11. Equipo de Trabajo (Refiere a las personas que intervienen directamente en el 



proyecto. Se deberá incluir en cada caso obligatoriamente apellido y nombre, 



número de documento, entidad a la que pertenece, la función específica que realizará 



durante la ejecución del proyecto y enviar por correo electrónico un CV resumido -



máximo 3 páginas-). 



1-  



a. Nombre y Apellido: Ricardo Velazco 



b. Género (elija entre las opciones): Varón 



c. DNI: 25.030.780 



d. Entidad y área a la que pertenece: Centro INTI Formosa 



e. Función: Coordinador Técnico ejecutivo 



 



2-  



a. Nombre y Apellido: Diego Ortiz 



b. Género (elija entre las opciones): Varón 



c. DNI: 23.533.397 



d. Entidad y área a la que pertenece: Secretaría de Ciencia y Tecnología de la 



Provincia de Formosa – Dirección de Gestión y Desarrollo Científico y 



tecnológico 



e. Función: Coordinador de capacitación 



 



3-  



a. Nombre y Apellido: Micaela Martínez 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 33.887.070 



d. Entidad y área a la que pertenece: Secretaría de Agricultura Familiar, 



Campesina e Indígena 



e. Función: Coordinadora Territorial 



 



4-  



d. Nombre y Apellido: Julio Caballero 











e. Género (elija entre las opciones): Varón 



f. DNI: 32.518.955 



g. Entidad y área a la que pertenece: Instituto Universitario de Formosa 



h. Función: Coordinador Administrativo 



 



5-  



a. Nombre y Apellido: Julián Ajchura 



b. Género (elija entre las opciones): Varón 



c. DNI: 33.532.935 



d. Entidad y área a la que pertenece: Asociación Civil Perla Formoseña y 



Ministerio de la Producción de la Provincia de Formosa 



e. Función: Operador sociocomunitario 



 



6-  



a. Nombre y Apellido: Florencia Muracciole 



b. Género (elija entre las opciones): Mujer 



c. DNI: 34.294.584 



d. Entidad y área a la que pertenece: Dirección de Asuntos Estratégicos 



e. Función: Operadora Territorial y administrativa 



 



 



SOLAPA 6. DESARROLLO DEL PROYECTO 



12. Descripción del problema 



Describa el problema que da origen al proyecto. Máximo 1500 caracteres. 



En la región del Chaco americano, las poblaciones wichí y qom, históricamente han 



producido artesanalmente harina de algarrobo para el consumo. Recientemente se han 



instalado pequeñas plantas de producción de harina de manera semi-industrial, una en Lote 



8 y otras dos en El Quebracho (que cuentan con un molino y en dos casos secaderos de 



chaucha), que comercializan sus productos a nivel provincial y, en menor medida, nacional. 



Las dos principales falencias que tienen estas plantas procesadoras son: el bajo volumen 



producido, que no alcanza a cubrir la demanda provincial y las deficiencias en la calidad de 



la harina, que no permite garantizar su inocuidad. Uno de los puntos críticos del proceso es 



el fraccionamiento y envasado del producto final, por las posibilidades de contaminación, en 



caso de no realizarlo adecuadamente; y, además, genera pérdidas importantes de producción, 



por los productos rechazados debido a la contaminación y por el desperdicio generado a partir 



de la harina que cae fuera de las bolsas.  











Actualmente, la Empresa NUTRIFOR, propiedad del Estado provincial, elabora productos a 



base de harina de algarroba a escala industrial y se están desarrollando otros. Esta se abastece 



de las fábricas mencionadas, quedando insatisfecha una parte importante de su demanda. 



Solamente para atender a la demanda de los programas nutricionales provinciales, son 



necesarias alrededor de 8 toneladas mensuales de harina de algarrobo, en tanto que la 



producción local es menor a 2 toneladas anuales.  



 



13. Objetivo General 



Explique qué se pretende lograr con el proyecto y que resultados y/o productos espera 



obtener. Máximo 1000 caracteres. 



El objetivo general del proyecto es fomentar la producción de harina de algarrobo a partir de 



la mejora de las condiciones de fraccionamiento y envasado, para aumentar su calidad, 



higiene, inocuidad y los niveles de producción, reduciendo desperdicios. 



El mismo busca solucionar el problema mencionado, a través de la adquisición del 



equipamiento adecuado, la asistencia técnica y capacitación de los operarios para el uso 



correcto y respetando las buenas prácticas de los procesos. Con ello, se aumentará la 



productividad de las plantas procesadoras, a partir de la reducción de los desperdicios, y una 



mejora sustancial de la calidad del producto. 



Por el volumen productivo, resulta más conveniente constituir una sala de fraccionamiento y 



envasado de uso compartido por las pequeñas fábricas, la cual estará instalada en la localidad 



de El Potrillo (por su ubicación estratégica respecto de los lugares de producción) en la actual 



sala de extracción miel, la cual cederá un espacio de la misma. 



 



14. Objetivos Específicos:  



Sólo los cuatro objetivos específicos que considere más importantes. Pueden referirse, por 



ejemplo, al impacto de la tecnología sobre el proceso productivo, al desarrollo de un nuevo 



producto o servicio, a la reducción del impacto ambiental de un proceso productivo, a mejorar 



la calidad de vida de los/as beneficiarios/as, mejorar la calidad de productos existentes, 



generación de empleo, capacitación, etc. Máximo 700 caracteres 



a. Mejorar la productividad del proceso y la calidad del producto final de las 



plantas de harina de algarrobo existentes, a partir de la adquisición de 



equipamiento, su adaptación a las características propias de esta harina y la 



capacitación al personal.  











b. Ampliar la oferta tecnológica para los trabajadores permitiendo que los 



mismos puedan adaptarse a las nuevas tecnologías de procesos, con vistas a 



las futuras incorporaciones en las demás etapas del proceso. 



c. Propiciar los lazos comunitarios a partir del trabajo organizado en la 



comunidad, garantizando y reproduciendo los conocimientos que ya tienen y 



agregando valor a partir de las mejoras tecnológicas durante el proceso.    



d. Generar trabajo genuino y sostenible en la comunidad a partir del desarrollo 



productivo y tecnológico de la cadena de la harina de algarrobo.  



 



15. Antecedentes del proyecto y sus financiamientos:  



Describa si ya se trabajó sobre esta idea, si es una actividad que ya está funcionando, si posee 



financiamiento previo, relación anterior entre las partes, etc. Máximo 1000 caracteres. 



Desde el 2010, los técnicos del Centro INTI Formosa vienen trabajando con la producción 



de harina de algarrobo, refuncionalizando una fábrica de El Quebracho e instalado la nueva 



en Lote 8. 



El IUF, el INTI, la FRN, la SAFCI, el SENASA, la SRNOyCA, la DAE, la Empresa 



NUTRIFOR, la Asociación Perla Formoseña, otras instituciones y organizaciones, vienen 



desarrollando un proyecto de instalación de una planta industrial para el procesamiento de 



frutos de algarroba, con infraestructura nueva y tecnologías de proceso probadas, el cual está 



a la espera de financiamiento. Este se complementará al aquí presentado, para mejorar 



sustancialmente el volumen de producción, para atender a la demanda actual y futura 



prevista. 



La tecnología propuesta es de uso libre, diseñada y validada por el Centro INTI Formosa y 



considera las condiciones y los servicios existentes en la región donde serán emplazados, 



utilizando principalmente mano de obra local y procesos preparados para las acreditaciones 



de calidad. 



 



16. Beneficiarios/as del Proyecto 



Consigne la cantidad aproximada de personas que se beneficiarán con la ejecución del 



Proyecto y caracterice a la población beneficiaria. Máximo 500 caracteres. 



Los beneficiarios directos serán los 2 operarios de la sala fraccionamiento y envasado, 



puestos de trabajos nuevos que serán creados, y los cerca de 20 trabajadores y trabajadoras 











de las fábricas de harina de algarrobo, que de forma asociativa producen y venden, quienes 



además recibirán capacitaciones para mejorar la calidad y cantidad de producción. 



Serán beneficiarios indirectos las familias que recolectan y venden las chauchas a las 



fábricas, por el aumento de la demanda, y los clientes. 



 



17. Desarrollo/Innovación 



¿Por qué considera que el proyecto resolverá en forma novedosa el problema planteado? 



Máximo 1500 caracteres. 



 



Los frutos y semillas de algarrobo desde su formación hasta su maduración son atacados por 



diversas especies de insectos. Estos mueren a temperaturas superiores a 52° C e inferiores a 



-20° C. Por ello, el tratamiento térmico durante la etapa de secado garantiza su eliminación 



previa a la producción de harina. Luego, un envasado adecuado, mediante la utilización de 



envases y tecnologías apropiadas garantizan que la harina no será infestada por dichos 



insectos, contribuyendo además con la protección de contaminantes microbianos. 



Actualmente el proceso de fraccionamiento y envasado se realiza de forma manual. A partir 



de la adquisición de equipamiento, su adaptación a las características propias de esta harina 



y la capacitación al personal, se podrá mejorar de forma sustancial la productividad del 



proceso y la calidad del producto final. 



La tecnología propuesta significa un salto cuantitativo y cualitativo al proceso productivo 



existente. La misma es de uso libre y considera las condiciones y servicios existentes en la 



región donde serán emplazados, con procesos acordes a los requerimientos de calidad. 



Los beneficios del desarrollo propuesto son apropiables por el sector productivo destinatario 



de esta innovación, lo que repercutirá en una mejora en su participación en la cadena de valor.  



Estamos en presencia de un proyecto que incorporará innovaciones de proceso, de producto 



y de organización en una región de menor desarrollo relativo, lo que resalta el impacto de su 



ejecución. 



 



  











SOLAPA 7. ESTRATEGIA PARA LA RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA 



18. Actividades principales y resultados esperados 



Nº de 
actividad  



Actividad  Breve descripción Resultados esperados 



1 Adecuación edilicia 
y adquisición del 
equipamiento 



En primer lugar, se definirán y 
ejecutarán las acciones de 
acondicionamiento del edificio donde 
funcionará la sala, considerando los 
requerimientos del proceso y los 
equipos. 
En paralelo, comenzarán las gestiones 
para la adquisición de los equipos y el 
envío hasta El Potrillo. 



- Edificio preparado. 
- Equipos adquiridos y 
recibidos en el lugar 
donde se instalarán. 



2 Instalación y 
puesta en marcha 
de la sala de 
fraccionamiento y 
envasado 



Se instalarán los equipos, siguiendo las 
especificaciones técnicas, en el lugar de 
funcionamiento. 
Se realizarán las pruebas 
correspondientes y los ajustes 
necesarios para la puesta en marcha de 
la sala. 



Todos los equipos 
Instalados en el 
edificio y funcionando 



3 Selección y 
capacitación de los 
operarios 



Se ejecutará un programa integral de 
capacitación para los trabajadores de la 
sala en temas específicos:  
- la operación de los equipos. 
- Procesos de trabajo según Protocolo. 
- Acondicionamiento de la materia prima 
y Envasado. 
Además, junto a trabajadores de las 
fábricas, se capacitarán en: 
- Buenas Prácticas de Manufactura. 
- Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
-Organización y Control de la 
Producción. 



2 operarios 
capacitados y 
preparados para la 
operación de los 
equipos. 
10 operarios de las 
fábricas capacitadas en 
las temáticas 
generales. 
 



4 Gestión integral del 
proyecto 



El IUF será el responsable de cumplir con 
los objetivos del proyecto, lo que implica 
la planificación, organización, 
coordinación y control de las 
actividades, los recursos, los plazos de 
entrega, las tareas administrativas y 
rendiciones; y, además, mantener las 
relaciones con las demás instituciones, la 
comunidad, los proveedores y futuros 
clientes. 
Las demás instituciones colaborarán con 
esta actividad, además de las otras que 
se ejecutan dentro del proyecto, en las 



-Proyecto 
correctamente 
gestionado. 
-Actividades 
ejecutadas de acuerdo 
a lo planificado. 
-Informes y 
rendiciones realizados 
en tiempo y forma. 











cuales algunas serán los responsables 
principales. 



5 Sistematización y 
difusión de la 
experiencia 



Las principales tareas vinculadas a esta 
actividad son: 
- Difundir la experiencia a partir de la voz 
de los beneficiarios del proyecto. 
- Sistematizar y difundir la estrategia de 
intervención (como práctica de 
extensión posible de ser replicada) en 
otras comunidades rurales y aborígenes. 
- Promover la utilización del protocolo 
de calidad elaborado. 



-Proyecto difundido en 
la región a través de 
medios masivos de 
comunicación. 
en las zonas aledañas 
-Presentaciones 
realizadas a las 
comunidades y 
organizaciones de la 
zona interesadas en la 
temática. 



 



19. Cronograma de actividades 



Actividad 
MES 



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 



1. Adecuación edilicia y 



adquisición del 



equipamiento 



X X X X         



2. Instalación y puesta 



en marcha de la sala 



de fraccionamiento y 



envasado 



    X X X X X    



3. Selección y 



capacitación de los 



operarios 



       X X X   



4. Gestión integral del 



proyecto 



X X X X X X X X X X X X 



5. Sistematización y 



difusión de la 



experiencia 



        X X X X 



 



 



  











SOLAPA 8. PRESUPUESTO 



20. Presupuesto estimado 



Deberá consignar el monto estimado que aportará cada una de las partes que participarán 



del proyecto. La suma solicitada al MINCyT no podrá superar el 70% del monto total del 



proyecto. 



El financiamiento solicitado al Programa PROCODAS no podrá exceder la suma de PESOS 



UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.). El Programa no financiará el rubro 



Personal ni Servicios técnicos del sector CyT. 



Deberán enviar por correo electrónico la planilla de Excel que se les envió como modelo. 



 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro 



MATERIALES E INSUMOS, indique para qué serán utilizados los mismos. (Máximo 1000 



caracteres) 



los materiales necesarios para realizar las refacciones y adaptaciones edilicias para la 



instalación de los equipos: cemento, hierro, arena, pintura, etc.; así como la materia prima e 



insumos necesarios para la puesta en marcha de la sala, serán provistos por las instituciones 



participantes del proyecto. 



 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro SERVICIOS 



TÉCNICOS, indique qué tipo de servicios se pagarán. Se refiere a contratación de personal 



especializado para el desarrollo de actividades específicas que no pueden ser realizadas por 



las entidades intervinientes en el proyecto. (Máximo 1000 caracteres) 



 



Los servicios técnicos constan de: Asesoramiento para la adquisición de los equipos, 



instalación, puesta a punto y puesta en marcha de los mismos. 



Capacitación de los trabajadores en la operación y mantenimiento preventivo de los equipos 



nuevos y en buenas prácticas de manufactura para el mejoramiento de calidad de los 



procesos. 



Los mismos serán provistos mayormente por las instituciones del Núcleo asociativo y otros, 



más específicos, serán contratados a especialistas lo cual será costeado por el PROCODAS. 



 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro 



EQUIPAMIENTO, indique a qué tipo de equipamiento se refiere. Si usted necesita comprar 











elementos para hacer una máquina es el rubro MATERIALES E INSUMOS. (Máximo 1000 



caracteres) 



El equipamiento solicitado consta de: 



1- Una Envasadora semiautomática con cabezal simple para carga continúa manejada por un 



operador, fabricada en acero inoxidable con balanza electrónica incorporada con tolva de 



carga con capacidad de 60 kilos con barredor interno de la misma, tablero eléctrico con PLC 



y variador de velocidad y cierre neumático en la salida de polvo 



2- Un Sellador de banda vertical con codificador de tinta (varios colores) de alta definición, 



control de temperatura constante ajustable y regulación de velocidad continua. 



El Equipamiento será solicitado al PROCODAS 



 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro VIAJES y 



VIÁTICOS, indique cantidad, desde y hacia dónde serán y quién los realizará. (Máximo 1000 



caracteres) 



Los costos de traslados y viáticos, así como los vehículos para realizar los traslados, serán 



asumidos por las instituciones participantes del proyecto. 



 



En caso de haber solicitado al Programa PROCODAS presupuesto para el rubro OTROS, 



especifique el destino de los fondos. (Máximo 1000 caracteres)  



Se incluyen aquí los servicios de flete y transporte de los equipos hasta la localidad de El 



Potrillo. Además, en esta sección se contabilizan los costos de los seguros para el traslado de 



los equipos. Estos serán solicitados al PROCODAS. 



 



21. Documentación adjunta al formulario presentada: (tildar) 



Planilla Excel presupuesto ☐ 



Acta constitutiva y Constancia de CUIT de cada una de las Entidades Solicitantes que 



integran el NA (excepto las del sector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 



Innovación –SNCTI-).  ☐ 



Acta Acuerdo de conformación del Núcleo Asociativo firmado por todas las instituciones y 



entidades, donde constará el compromiso y el aporte que realizará cada una de las partes para 



la ejecución del proyecto. ☐ 



Avales de toda otra entidad interviniente que no forme parte del Núcleo Asociativo. ☐ 











CV abreviado (máximo 3 hojas) de los/as integrantes del equipo técnico que participará del 



Proyecto.  ☐ 



CV del/de la directora/a Técnico/a del proyecto ☐ 



 



 



 



 



 



 



Firmar sólo la versión impresa 



 



                                          



Firma y Aclaración                                    Firma y Aclaración 



Responsable Entidad Solicitante             Responsable Entidad Administradora 



FECHA:  8 de octubre de 2021                    
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